
Número 133 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Presentada por: Administración Serie 1998-99 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO Y/0 A LA PERSONA QUE EL DESIGNE A COMPARECER MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO SERVIDUMBRE, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL CASO ANTE LA ADMINISTRACION DE REGLAMENTOS Y PERMISOS NUMERO 96-16-D-229-SPLS. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección lra. 

Sección 2da. 

La Administración de Reglamentos y Permisos, Oficina 
Regional de San Juan, en el Caso Núm. 96-16-D-229-
SPLS, emitió resolución aprobando Plano de Inscripción 
de propiedad radicada en el Barrio Hato Nuevo 
de Gu ayn abo, Puerto R i e o, perteneciente a la 
Sucesión Nieves. 

Dicha Administración autorizó la segregación de 
una parcela 367.3088 metros cuadrados para uso 
público. Se segrega de la finca número 2117 al 
folio 700 del tomo 89 del Registro de la Propiedad 
de Guaynabo. 

La Oficina deL Director de Obras Públicas de este 
Municipio se ·ha expresado por escrito no tener 
obj e e i ón a que se acepte el terreno i nd i e a do en 
el Plano de Inscripción, por haber el Director 
de d i eh a o f i e i n a i n s pe e e i o nado pe r son al m ente 
el área a dedicarse a USO PUBLICO. 

Es requisito indispensable para que el Honorable 
Alcalde, y/o la persona que él designe, pueda comparecer 
en escritura pública aceptando dicha servidumbre, 
la aprobación por parte de esta Honorable Asamblea. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA 
10 DE FEBRERO DE 1999. 

GUAYNABO, 
HOY, DIA 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al 
Alcalde, y/o a la persona que él designe, a comparecer 
en escritura pública, para que acepte a nombre 
y a favor del Municipio de Guaynabo la faja de 
terreno según descrita en el segundo POR CUANTO 
de esta ordenanza, según plano aprobado por A.R.P.E. 
y certificación de Obras Públicas Municipal (O.P.M.) 
de Guaynabo, PR. 

Esta Ordenanza empezará a regir 
después de su aprobación y copia de 
enviada a las agencias estatales 
que corresponda para los fines de rigor. 

inmediatamente 
la misma será 
y municipales 

dJ~~ 
/' 

~~~ 
SECRETARIA ~1(; PRE~ENTA 

Fue aproba~ por el Hon. Héctor 
de febrero de 1999. 

O'Neill García, Alcalde, el día 4 



,'·:- : 

:-- . · 

. ·. : :. 
·-· -: 

. ( 

· 'L.. ·' . ..,. ' 

.· . . . 
:·, · 

! 

'·. ·. ·." •,1 ,, • . ¡ 

. .. ...... _ . . 
. ··.· ... , · _, 

. . _{·:. · .. 
. ~ ~ ·... . 

. : . ... 

• ••• 1 ... ~ . ; ···: . 

-... ·.· ... : 
. 1 ,· . 

..·. 

..... . .. :·-.:: : . . ' ; 

.. : . 'r .·,, ., . ·' 
·•.· . . . . : ~ .' 

Gvayn!Z~, ~:~r~ u~~~~: ~¿~T;~~~! .· ~~r~¡· P~:~:~~:{~:rtif~~oA~:1ti\~:\!rit~~~d~e ··. 
_ - é~ l,lna/.copia fiel ·y exacta de. la ürdehariza· Núffi-.133· ; -.' Serié~.:i.~98~9Q, · apro_bádá .'p.o:l~ 
· · la .Asamoléá .ei1.-- sÚ sesión ordinaria -del día10de . fébrero · d~:~ ,l999. - - .- , : . . ·. -· . -_ .. _.---. >-~- : . . - .~ .; :, .... ·. ,; . :. . 

. . . __ .. ·. CERTIFICO~ ADEHAS ,· que la ·tiüsma fue· -cap__rob~_da . p~t -, _unarii~~:Ldad de los inie~b~-os .-

. · pres,en~es ell:·-c:iicll:.a· . .sesiói1, los Hons ._ ·' .. -. 

· HiLigros Pabón 
Guillei~mo . Urbina Hachuca 
Carmen .. Gloria--Ber;íos: 
Elsie-Dr~z . Ro.drígue~ : 
AnibalAponte Rodr;Lguez 
T:1 .. .. · · • : iT • . · T:1 • . .r r~nc1.sco t~leves . .r 1gueroa 
Carmeii · Delgad~ •· Horales · 

. Wilfredo Hiral1da Irlanda 

·Aida H . . Há:equez Ibañez 
· LuisPérez Rivera 
· tíill.an R. · Jiménez López· 
J:ulio_ Véga Rosario 
·e 1 ' " ~ t n~ . ar os r1 • .:>an os .vLero .· 

· · Ramón Rtiiz ·Sánchez : 
· Luis -Carlos Haldonado Padiila 

: . ;~. •. ' ' . . 

- Fue aprObad~ por el Hon. Efraín Pérez Jiniénéz~ Alcaide Interino, el día:· 10 de 
~ebrero - de 1999. 

' ' . Y PARA QÚE ASI CONSTE, . expid0 la presente cer.tificación bajo n1i .firma y :el · 
s .el1o oficial de esta municipalidad en G¡_laynabo, :- Puerto Rico, a los 16 días- del· 

. mes de feb:r:e1.~0 del afío 1999. 

~~¡¡(g 
Asunción Castro de López · - / '(f 
Secretaria Asamblea Hunicipal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601 /Fax 790-1616 
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: . . ··. 


